
 

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL 

Y DIGITALIZACIÓN 

   

Comunidad de Madrid 
 

 

 

Orden de la Consejería de Administración Local y Digitalización, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación del contrato titulado “ACONDICIONAMIENTO DE CEMENTERIO” en el municipio de VILLANUEVA DE 

PERALES. 

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

 

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado “ACONDICIONAMIENTO DE 

CEMENTERIO” en el municipio de VILLANUEVA DE PERALES, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 

124.162,67 euros.  

Motivación de la necesidad del contrato:  

El Ayuntamiento de Villanueva de Perales solicitó el 6 de junio de 2019 el Alta de la actuación denominada 

“Acondicionamiento de cementerio”. Una vez cumplimentados los requisitos de tramitación exigidos por el Real 

Decreto 75/2016, de 12 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Programa de Inversión Regional 

de la Comunidad de Madrid para el período 2016-2019, con una aportación de la Comunidad de Madrid de 

700.000.000 de euros, se dicta Resolución de Alta en el Programa de Inversión Regional de Madrid 2016-2019 

prorrogado, de fecha 12 de abril de 2021, con un importe (IVA incluido) de 135.322,49 euros, incluidos gastos 

asociados.  

La Comunidad de Madrid, a través de la Dirección General de la Administración Local, encargó la redacción del 

proyecto correspondiente a la actuación citada anteriormente para su posterior supervisión y aprobación. Este 

proyecto se informó favorablemente, con fecha 6 de abril de 2021 por parte del Área de Equipamientos Urbanos, ya 

que no se requiere informe de la Oficina de Supervisión de Proyectos, al ser un proyecto inferior a 500.000,00 euros 

y no tratarse de obras que afecten a la estabilidad, seguridad o estanquidad de la obra, tal y como se indica en el 

artículo 235 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos con el Sector Público. 

El proyecto se aprobó mediante Resolución de la Dirección General de Administración Local de fecha 12 de abril de 

2021. 

Es necesaria la tramitación del expediente de contratación de obras para la “ACONDICIONAMIENTO DE 

CEMENTERIO” en el municipio de VILLANUEVA DE PERALES. 

 

 

EL CONSEJERO DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN. 
P.D. Orden de 5 de septiembre de 2019 (B.O.C.M. 10/09/2019) 

EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y DESARROLLO LOCAL 

Nº  

ORDEN 
Unidad administrativa: 

 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 

 

Exp.: A/OBR-034556/2021 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
10

00
25

03
77

88
20

72
15

36
45

Ref: 10/606481.9/21

ccl4434
226

CAL69
Rectángulo

CAL69
Rectángulo

CAL69
Cuadro de texto
Este documento se ha obtenido directamente del original, que contenía todas las firmas auténticas, y se han ocultado los datos personales y los códigos que permitían acceder al original.
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